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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Distrito Federal.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la facultad del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para hacer observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le 
envíe para su promulgación. Reputar como aprobado por el Jefe de Gobierno, todo proyecto no devuelto con observaciones a la 
Asamblea Legislativa. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 0329-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 
las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
 
A. y B. … 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 

Iniciativa como proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de veto de bolsillo 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 122, Apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso B), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.-  … 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal: 
 
I. … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Base Segunda. Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
 
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de 
diciembre del año de la elección, la cual se llevará a cabo 
conforme a lo que establezca la legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los 
requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que 
deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos 
en otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día 
de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La 
residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos 
de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Senado nombrará, a propuesta del Presidente de la 
República, un sustituto que concluya el mandato. En caso de falta 
temporal, quedará encargado del despacho el servidor público que 
disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa 
designará a un sustituto que termine el encargo. La renuncia del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por 
causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
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II.  … 
 
 
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que 
expida el Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del 
órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias; 
 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 
Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las 
leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, 
en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios 
de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estatuto. 
 
II.  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes: 
 
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que 
expida el Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del 
órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias; 
 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 
Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos, si no se cumple con la obligación de 
expedir el reglamento en el tiempo señalado por los artículos 
transitorios, la Asamblea Legislativa determinara la 
aplicación de la ley. 
 
 
 
Se reputará aprobado por el Jefe de Gobierno todo proyecto 
no devuelto con observaciones a la Asamblea Legislativa 
dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; 
vencido este plazo el Jefe de Gobierno dispondrá de diez días 
naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será 
considerado promulgado y el Presidente de la Asamblea 
Legislativa ordenará dentro de los diez días naturales 
siguientes su publicación en la Gaceta del Distrito Federal, sin 
que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si la Asamblea Legislativa cierra 
o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá 
hacerse a la Diputación Permanente. 
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c) a f) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BASE TERCERA.- a BASE QUINTA.-  … 
 

 
c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea 
Legislativa; 
 
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos 
dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 
destitución no estén previstas de manera distinta por esta 
Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 
pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 
 
 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


